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DECRETO 1362 DE 1992
(Agosto 20)
“Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto 700 de 1992.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica,
CONSIDERANDO:

Que en el Capitulo Il de la Ley 51 de 1990 se autorizd al Gobierno Nacional para capitalizar las entidades publicas deudoras de la Nacién hasta
por el monto total de las obligaciones a su favor, siempre y cuando dichas deudas excedan el patrimonio neto de la entidad, excluido el
superdvit por valorizacién.

Que en el articulo 10 del Decreto 700 de 1992 se autorizé a la Nacién para novar y a asumir obligaciones a cargo del Sector Eléctrico, a cambio
de activos productivos, de acciones o de aportes sociales de propiedad de dichas entidades, asi como para adquirir activos de ellas a cualquier
titulo,

DECRETA:

ARTICULO 1° En desarrollo de lo establecido en el Decreto 700 de 1992 y la Ley 51 de 1990, la Nacién asumiré la totalidad de la deuda externa
garantizada por la misma a cargo de la Central Hidroeléctrica de Betania S. A. Para tal fin, la Nacién se obligard a no exigir a dicha sociedad el
reembolso de las sumas que pague por concepto de deuda externa a cargo de la Central Hidroeléctrica de Betania S. A., y si es del caso, a
reembolsar a la sociedad las sumas que esta Ultima cancele por la deudaexterna a que se ha hecho referencia.

La deuda interna a favor de la Nacién y a cargo de la Central Hidroeléctrica de Betania S. A., se extinguird en la forma que se sefiala en el
presente Decreto.

Como contraprestacién por la asuncién de deuda externa por parte de la Nacién y la extincién de deuda interna a favor de la misma, la Central
Hidroeléctrica de Betania S. A., efectuara la entrega de los activos y de las acciones a que se refieren los articulos siguientes.

PARAGRAFO. Las obligaciones que en desarrollo de lo anterior asuma y extinga la Nacién deberén haber sido contraidas con anterioridad a la
vigencia del presente Decreto y no podradn exceder el limite presupuestalsefialado en el Decreto 700 de 1992. Asi mismo, la Nacién no asumira
las obligaciones a cargo de la Central Hidroeléctrica de Betania S.A., por razén de reclamaciones derivadas de pagos realizados por esta ultima
con anterioridad a dicha fecha.

ARTICULO 2° La Nacién podré recibir como parte de la contraprestacién por las obligaciones que asume o extingue de acuerdo con el articulo 12
del presente Decreto, la Linea Betania-Popayan de propiedad de Central Hidroeléctrica Betania S. A. hasta por el valor de la misma, segun
certificacién que para el efecto expida la Contraloria General de la Republica.

La Nacidn, para la administracién de la Linea Betania-Popayan asi recibida, podré celebrar un contrato de administracién con la Central
Hidroeléctrica de Betania S. A. La remuneracién que como contraprestaciéon por la administraciéon deba pagarse a la Central Hidroeléctrica de
Betania, asi como los demds gastos que sean a cargo de la Nacidn de conformidad con el contrato respectivo, se podran compensar
parcialmente con las obligaciones a cargo de Central Hidroeléctrica de Betania S. A. a que se refiere el articulo 12 del presente Decreto.

ARTICULO 3° El saldo de la deuda a favor de la Nacién que resulte a cargo de la Central Hidroeléctrica de Betania S. A después de aplicar lo
dispuesto en el articulo anterior, sera capitalizado de conformidad con lo establecido en el Decreto 700 de 1992 y en el presente Decreto.
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ARTICULO 4° El Gobierno Nacional expediré la resolucién en virtud de la cual se ordene dicha capitalizacién y se cuantifique e impute el monto
total de la capitalizacién decretada y las operaciones a que hace referencia el articulo 22 del presente Decreto.

ARTICULO 5° Para proceder a la reduccién del valor nominal de las acciones en que se encuentra dividido el capital de la sociedad Central
Hidroeléctrica de Betania S. A. segln se ordena en el Decreto 700 de 1992, y efectuar la capitalizaciéon por parte de la Nacién, se procederd asi:

1. Dentro de los treinta dias comunes siguientes a la publicacién del presente Decreto, la Asamblea de Accionistas de la Central Hidroeléctrica
de Betania S. A. procederd a reformar los estatutos de la Sociedad, con el fin de reducir el valor nominal de la accién a un centavo y reducir por
consiguiente el capital suscrito y pagado.

2. En la misma reforma, la Asamblea dispondra el aumento del capital autorizado por lo menos en una cuantia suficiente para que la Nacién
efectle la capitalizacién a que hace referencia el articulo 39. del presente Decreto.

3. La reforma correspondiente serd sometida a la Superintendencia de Sociedades para que autorice su solemnizacion.

4. Una vez expedida la Resolucién que ordene la capitalizacién, elevada a escritura publica la reforma estatutaria e inscrita la misma en el
registro mercantil, la Sociedad procederd a entregar las acciones que corresponden a la Nacién.

Dicha entrega debera hacerse dentro del término de un mes contado a partir de la fecha de inscripcién de las reformas estatutarias que dan
viabilidad a la capitalizacién.

ARTICULO 6° Los contratos, pagarés y demas titulos valores o documentos que la Nacién ha recibido como constancia y garantia o
contragarantia de pago de las obligaciones a cargo de recibir las respectivas acciones en la Central Hidroeléctrica de Betania S. A. y haya
recibido formalmente los activos a que hace referencia el presente Decreto.
ARTICULO 7° Una vez en firme la resolucién que ordena la capitalizacién, el Gobierno Nacional adquirird el derecho de veto en la Asamblea
General de Accionistas y en la Junta Directiva de la Central Hidroeléctrica de Betania S. A. conforme a lo previsto en el articulo 15 de la Ley 51
de 1990, por medio del Ministro de Minas y Energia o su delegado.
ARTICULO 8° El presente Decreto rige desde la fecha de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotd, D. C., a los 20 dias del mes de agosto de 1992.
CESAR GAVIRIA TRUJILLO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ.
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,

GUIDO NULE AMIN.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N 40548. 20 de agosto de 1992.
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